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tigación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucia (Línea específica sobre comunicación audiovisual), 
conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de 
11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES Y 

ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA

(Línea específica sobre comunicación audiovisual.
Convocatoria 2011)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece entre 
las distintas categorías de incentivos los destinados a los pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucía.

El artículo 30 establece que podrán ser beneficiarios de 
estos incentivos las entidades calificadas como Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. El artículo 15 establece 
que el procedimiento de concesión se desarrollará en régimen 
de concurrencia competitiva.

El procedimiento de evaluación y selección se ha realizado 
por los órganos de valoración contemplados en los artículos 
20 al 22 de la citada Orden y según los criterios establecidos 
en los mismos. De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 de la orden de bases regula-
doras, esta Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las universidades y organismos de 
investigación de Andalucía los siguientes incentivos para los 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación, de acuerdo con lo siguiente:

Universidad: Universidad de Málaga.
Presupuesto aceptado: 163.346,00.
Cantidad concedida: 163.346,00.
% Financiación: 100%.

Universidad: Universidad de Sevilla.
Presupuesto aceptado: 15.525,00.
Cantidad concedida: 15.525,00.
% Financiación: 100%.

Segundo. La concesión de estos incentivos es asimismo 
contraria a la estimación del resto de las solicitudes admitidas.

Tercero. El contenido íntegro de esta resolución se en-
cuentra publicado en la página web de esta Consejería, susti-

tuyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Los proyectos deberán ejecutarse en el 
plazo indicado en la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del citado extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco A. Triguero Ruiz. 
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taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se dispone la publicación de un extracto 
del contenido de la Resolución de 13 de marzo de 2012, 
por la que se conceden incentivos a proyectos de investi-
gación de excelencia de las Universidades y organismos 
de investigación de Andalucía, modalidad: Promoción 
general del conocimiento, convocatoria 2011.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 (Convocatoria 2011. Modalidad: Promoción general 
del conocimiento), esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 
13 de marzo de 2012, por la que se conceden incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las Universidades y organismos de investigación de 
Andalucía (Modalidad: Promoción general del conocimiento), 
conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de 
11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES Y 

ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA

(Modalidad: Promoción general del conocimiento. Convocatoria 2011)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases re-
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guladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero 
de 2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece 
entre las distintas categorías de incentivos los destinados a 
los proyectos de investigación de excelencia en equipos de 
investigación de las Universidades y organismos de investi-
gación de Andalucía.

El artículo 30 establece que podrán ser beneficiarios 
de estos incentivos las entidades calificadas como Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento. El artículo 15 esta-
blece que el procedimiento de concesión se desarrollará en 
régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento de evaluación y selección se ha realizado 
por los órganos de valoración contemplados en los artículos 20 
al 22 de la citada Orden y según los criterios establecidos en los 
mismos. De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Orden de bases reguladoras, esta 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Universidades y organismos de 
investigación de Andalucía los siguientes incentivos para los 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación relacionados en Anexo I de la resolución de concesión, 
de acuerdo con lo siguiente: 
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Importe
concedido

%
Financiación

27,2887,201.035.354,943.762.4SACIFÍTNEIC SENOICAGITSEVNI ED ROIREPUS OJESNOC
CENTRO OCEANOGRÁFICO DE MÁLAGA (INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA) 122.020,55 122.020,55 100,00

00,00100,533.20100,533.201ACILBÚP DULAS ED AZULADNA ALEUCSE
FUNDACIÓN INSTITUTO MEDITERRÁNEO PARA EL AVANCE DE LA TECNOLOGÍA 

97,3752,897.711.152,348.415.1AIRATINAS NÓICAGITSEVNI AL Y
50,6700,772.68400,754.936ABODRÓC ED ACIDÉMOIB NÓICAGITSEVNI AL ARAP NÓICADNUF
55,7600,925.29100,920.582DULAS Y OSERGORP NÓICADNUF

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD
00,00100,453.60800,453.608ALLIVES ED

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA
00,00100,588.41100,588.411ACIGÓLOCE NÓICCUDORP AL ED Y
00,00158,344.47558,344.475AÍREMLA ED DADISREVINU
99,5908,001.78808,002.429ZIDÁC ED DADISREVINU
74,9884,044.392.284,044.365.2ABODRÓC ED DADISREVINU
66,9992,619.608.392,619.918.3ADANARG ED DADISREVINU
21,4733,737.14133,732.191AVLEUH ED DADISREVINU
19,5861,476.29761,476.229NÉAJ ED DADISREVINU
00,00117,177.085.317,177.085.3AGALÁM ED DADISREVINU

14,8864,527.581.564,576.568.5ALLIVES ED DADISREVINU
41,2707,434.09607,480.759EDIVALO ED OLBAP DADISREVINU
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contraria a la estimación del resto de las solicitudes admitidas.

Tercero. El contenido íntegro de esta resolución se en-
cuentra publicado en la página web de esta Consejería, susti-
tuyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Los proyectos deberán ejecutarse en el 
plazo indicado en la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del citado extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco A. Triguero Ruiz. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 15 de marzo de 2012, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta el personal de la empresa Ambulancias 
M. Pasquau, S.L., en la provincia de Málaga, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical CC.OO. ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podría afectar a todos/as los traba-
jadores/as de la empresa Ambulancias M. Pasquau, S.L., en 
el Hospital Universitario Virgen de la Victoria, en la provincia 
de Málaga, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas los 
días 11, 13, 16, 18, 20, 23, 25, 27 y 30 de abril de 2012.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 


